


T A R I F A S  

1 - PUBLICAGXONES Disposición No 1 
.- -- ----- -. m- .. ... ... 

1 - PUBLICACIONES: Por cada Excedente 
Texto no mayor de  200 palabras Publicación (p/c. palabra) 

----p.---.- - 
- Convocatorias Asambleas Entidades Ciwaes 

(Culturales, Deportivas, de Socorro Mutuo, 
etcétera) .............................................. $ 

- Convocatorias Asambleas Profesionales .................. -- Avisos Comerciales 
$ 

................................... - Asambleas C o w ~ c i d e s  
$ .................................. 

- Avisos Adrnhis$atixo,os 
6 .................................. $ 

- Edictos de Mina ..................................... $ 
- Edictos Concesión de Agua Pública . . . .  :. ............... $ - Edictos Judiciales ....... : ............................. - &wte?s $nrsaiiebies y Aniomotores 

se 
..................... 

- Remates 'V,~rk~s 
$ ....................................... $ - P.Q.sRs&~ SsRhL@k1 .................................... $ 

........................................... - S w m a r b s  $ 
-m . . .  -------"- --.* ",-. 

BALANiCES - ............... - - 
............. ,- Ompmdo rabs d e  % pág. y hasta % pág.. $ 62,59 

....... ..... - Q,;ug~arz$o de 1/2 pág. y hasta 1 pág.. , $ 1O4,0(9 - Más un d ic ima1  en concepto de prueba ............... $ 13,OO .~---~"---".--, -- 
11 - SUSCRIPCIONES 

. "  .... ~ . . .  S - .  . . .. - 
- Anual ............................................. $ 83,50 - Semestral ............................................ $ 52,00 
.e Trimmtral ..................... , . . .  ., ............... i96 42,m 

- Pw e;jimplar h t r o  del mes .......................... $ 0,80 
,- A k w d o  m48 d e  2 meses g hasta 1 riPo ................ $ 1,m 
- Atrasado más de 1 año .............................. $ 2,50 
- Separata . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3,00 
-- -- - 

NOTA: Dejar establecido que las pub1.icaciones se cobrarán por palabra, de  acuer- 
do a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se obseivarán las 
siguientes reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios 

guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, H, 1, se  considerarán como 

una palabra. 
Las pub]icaci~nes se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

~rnionales, prwinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicacibn, debiendo adjuntar al 
te- a publicar Ja correspondiente orden de  compra o publicidad. 

Estarha exentas d e  pago las publicaciones tramitadas con certiíicado de  pobreza y 
18s que por dispositicianes legales vigentes así lo consignen. 
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SecciBri ADMINISTRATIVA 
ADQVISICIONES DIRECTAS O.P. N* 86.867 F. N? 7.198 

YACIMIENTOS PETROLIF. FISCALES S. A. 
Q. P, N? 868701 7198 

Administración deJ Node - División Pkoveduría 
YACIMIENTOS PETROLIF. FISCALES S. A .  C.P. 4563 - Campamento Vespucio (Salta) 
Administxaci6n del Norte - División Proveeduría 

C.P.  4563 - Campmemto V w p i o  (Salta) Orden de Compra N* 00648/00/00. 
Objeto adquisición: , Fiambre surtido Somas- 

Oden  de Compra No 006#5/00/00. chini. 
Objeto adquisición: Agua lavandina X5. De- Monto: Australes tres millones catorce mil 

tergente Dora Especial. Desodorante Jardín. cinco. 
Monto: Australes diecisiete millones treinta Proveedora: Frigorífico Somas&ini S. A. C. 1. 

mil ciento sesenta y dos. 
Proveedora: Santiago Sáenz S. A. Valor al cobro $ 21,OO e) 13/01/92 

Valor al cobro $. 21,00 e) 13/01/92 

O.P. N? 86.869 F. No 7.198 
YACIMIENTOS PETROLIF. FISCALES S. A. 
Administración del Norte - División Frweedusía 

C.P.  4563 - Campamento Vespucw (Salta) 
Orden de Compra No 00646/00'/00. 
Objeto adquisición: Escobas de Paja Trevia, 

8 hilos. 
Monto: Australes diez nlillones novecientos 

veinte mil. 
Proveedora: José René Azán. 

Valor al cobro $ 21,OO e) 13/01/92 

O.P. No 86.868 F. N* 7.198 
YACIMIENTOS PETROLIF. FISCALES S. A. 
Admiiaistración del Norte - División Pkoveeduría 

C. P. 4569 - Clampammto Vespucio (Salta) 
Orden de Compra No 00647/00/00. 
Objeto adquisición: Carne vacuno novillo es- 

pecial y4 magrón. 
Monto: Aiistrales veintiún millones treinta y 

tres mil. 
Proveedora: Frigoríf. Río-Car F.R.E.C.A. S.A. 

Valor al cobro $ 21,OO e) 13/0r/92 

O.P. N* 86.866 F. No 7.198 
YACIMIENTOS PETROLIF. FISCALES S. A. 
Administracibn del Norte - División Proveedhría 

C. P. 4563 - Campamento Vespucio (Salta) 
Orden de Compra No 00649/00/00. 
Objeto adquisición: Jugos distintos gustos. 
Monto: Australes cinco millones novecientos 

cincuenta y un mil seiscientos veinticinco. 
Proveedora: Fca. de Jugos Malvinas Argentinas. 

Valor al cobro $ 21,OO e) 13/01/92 

O.P. N. 86.865 F. N? 7.198 
YACIMIENTOS PETROLIF. FISCALES S. A .  
Administración del Norte - División Proveeduría 

C.P.  4563 - Campamento Vespucio (Salta) 
Orden de Compra N* 00650/001/00. 
Objeto adquisición: Yerba Mate Taragüí Eti- 

quets Roja, por 1 kilo, 250 y 500 gramos. 
Monto: Australes veintiocho millones cuatro- 

cientos veinte mil. 
Proveedora: Manuel Santos y Cía. S .A. 

Valor al cobro I$ 21,OO e) 13/01/92 








